
Diputación 

de Córdoba 

 

Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial 

  

 

 

   1 

 Expte. 196/17 
GEX 33046/17 

 
ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUENTA DEL INFOR ME TÉCNICO 
DEL SOBRE “B” DE LOS CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORMA  AUTOMÁTICA O 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, DEPENDIENTES DE  UN JUICIO DE 
VALOR Y PROCEDER A LA APERTURA DEL SOBRE C DE LOS C RITERIOS 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O MEDIANTE LA APLICA CIÓN DE 
FÓRMULAS Y, EN SU CASO, CLASIFICAR A LA ÚNICA EMPRE SA PRESENTADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN DE EDIFICIO PARA 
NUEVOS LABORATORIOS DE EMPROACSA EN AVDA. DEL MEDIT ERRÁNEO S/N, 
CORDOBA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 
 

En Córdoba, a 4 de mayo de 2018. 
 
 
• Como Presidenta de la misma,  Dª. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria – Interventora 
adscrita al Servicio Jurídico Contencioso de la Diputación de Córdoba. 
 
• Como Vocales: 
 
1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de Fondos de la 
Excma. Diputación Provincial. 
 
3.- Dª María Tello Arenas, Técnica Especialista Gestión Contratación Obras del Servicio 
de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 
• Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 
 
• Como Asesor:  D. Juan Aparicio Sánchez, Adjunto Jefe del Servicio de Patrimonio. 
 

 
 Siendo las nueve horas y dieciséis minutos del día arriba indicado, se constituyó la 
Mesa de Contratación en el Salón de Plenos de esta Corporación Provincial, compuesta 
en la forma antes señalada para dar cuenta del informe técnico de la valoración de la 
documentación aportada en el sobre B, acreditativa de los criterios no evaluables de 
forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dependientes de un juicio de valor 
y apertura del Sobre C de los criterios evaluables de forma automática o mediante la 
aplicación de fórmulas y, en su caso, clasificación de la única empresa que ha optado a la 
contratación de referencia, con un presupuesto máximo de licitación de 559.732,43 €; con 
un Impuesto del Valor Añadido del 21%, lo que supone 117.543,81 € por lo que el importe 
total asciende a 677.276,24 €, IVA incluido. 
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 En primer lugar, se da cuenta del informe técnico de valoración de los criterios no 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dependientes de un 
juicio de valor (Sobre “B”), emitido por D. Juan Aparicio Sánchez, Adjunto al Jefe del 
Servicio de Patrimonio, de fecha 25 de abril de 2018, que, a efectos de motivación en la 
futura adjudicación, se trascribe literalmente a continuación: 
 

“PROGRAMA DE OBRAS E INVERSIONES EN EDIFICIOS PROVI NCIALES 

ADAPTACIÓN DE EDIFICIO PARA NUEVOS LABORATORIOS DE EMPROACSA 

EN AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO S/N (CÓRDOBA)  
 

INFORME DE VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS  
(Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Art. 134) 

(Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo Nº 3) 
 
De acuerdo con los datos facilitados a este Servicio, se ha presentado una única oferta 
para el contrato de obras de adaptación de edificio para los nuevos laboratorios de 
EMPROACSA presentada por la empresa  CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN : 

La cláusula A para los Criterios de Valoración de Ofertas establecidos en el Anexo Nº 3 
del Pliego obliga a otorgar puntuaciones fijas en cada uno de los criterios a evaluar (20 
puntos, 10 puntos, 5 puntos, 0 puntos, para la memoria de organización de las obras y el 
programa de trabajo. Serán 5 puntos, 2 puntos y 0 puntos, para la garantía de 
suministros). En consecuencia, propuestas cuya valoración pudiera encontrarse entre dos 
de estas puntuaciones fijas se han ajustado a la más próxima. 

Para la ejecución de las obras la metodología propuesta por la empresa licitadora tanto en 
la organización de las obras y programa de trabajo se considera correcta ya que plantea 
unas previsiones ajustadas a las características del edificio. Por lo tanto las valoraciones 
en estos apartados serán de 10 puntos en cada una de ellas. 

En el apartado referente a la garantía de suministros se aportan algunas de las 
principales unidades de obra con documentación firmada por los proveedores con 
indicación del precio y plazo acordados. La puntuación en este apartado es de 2 puntos. 
 
La puntuación total obtenida por CONSTRUCCIONES GOR UIZ, S.L. es de 22 
puntos.”  
 
 
 A continuación en acto público, se procede a la apertura del Sobre “C” de la única 
empresa presentada, que contiene la documentación acreditativa de criterios evaluables 
de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dando el siguiente resultado: 

 
Oferta única.- Formulada por D. Juan Cordón Ruiz, en representación de la 

empresa CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L.., ofertando las obras de referencia en la 
cantidad de 440.341,50 €, IVA excluido. 
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Asimismo, presenta presupuesto desglosado por capítulos y resumen del 
presupuesto. 

 
 

 Una vez efectuada la apertura de la proposición económica, la Mesa de 
Contratación, al tratarse de una única oferta propone que, en el mismo acto, por el 
asesor asistente a la Mesa de Contratación, en calidad de Adjunto Jefe al Servicio de 
Patrimonio, D. Juan Aparicio Sánchez, en aplicación del art. 152.2 del TR/LCSP, en 
relación a la posible baja desproporcionada de la misma, se informe sobre si dicha 
oferta puede ser considerada desproporcionada o anormal, siendo transcrito a 
continuación dicho informe: 

 

“ADAPTACIÓN DE EDIFICIO PARA NUEVOS LABORATORIOS DE  EMPROACSA 
EN AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO S/N (CÓRDOBA)  

INFORME PREVIO A ADJUDICACIÓN DE CONTRATO  
(Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Art. 152) 

(Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Art. 85) 

 
1. De acuerdo con los datos facilitados a este Servicio, se ha admitido una sola oferta 

para el contrato de obras de Adaptación de Edificio para Nuevos Laboratorios de 
EMPROACSA, en Avenida del Mediterráneo s/n Córdoba. 

Considerando la única oferta válida, presentada por  CONSTRUCCIONES GORUIZ 
S.L. por un importe de 440.341,50 € (I.V.A. excluido) y que a los efectos de 
consideración del carácter anormal o desproporcionado de una proposición, el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares prevé que se consideren como 
desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en el siguiente 
supuesto: 

Concurriendo un solo licitador, si es inferior al presupuesto base de licitación en 
más de un 10%. 

2. El porcentaje de diferencia de la citada oferta con el presupuesto base de licitación 
559.732,43 € (I.V.A. excluido) es el siguiente: 

CONSTRUCCIONES GORUIZ S.L. 440.341,50 € 21,33% 

 

3. En consecuencia, la oferta presentada por la siguiente empresa CONSTRUCCIONES 
GORUIZ S.L. pueden ser considerada desproporcionada o anormal en aplicación de 
los criterios de adjudicación definidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del contrato, por lo que procede dar audiencia a este licitador conforme a 
lo dispuesto en el Art. 152.3 del TR.LCSP, con objeto de que precise las condiciones 
excepcionalmente favorables de que dispone para ejecutar las obras al precio 
ofertado. “ 

 
 

 La Mesa de Contratación a la vista del informe emitido acuerda, requerir a la 
empresa CONTRUCCIONES GORUIZ, S.L., para que precise las condiciones favorables 
de que dispone para ejecutar las obras al precio ofertado. 
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 En este estado, siendo las nueve horas y veintitrés minutos del día al principio 
indicado, se levanta la sesión de la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente 
Acta, de la que yo, como Secretaria doy fe. 
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